
Miércoles, 22 de septiembre de 2010
22930NÚMERO 183

Diario Oficial de Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las
cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, a 15 de septiembre de 2010.

El Director General de Recursos Humanos
y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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